














































































































CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 1583-2024-CG/OC5352

EMISOR : ROGER ERNESTO MURRUGARRA GUEVARA - JEFE DE OCI -
REMITO INFORME DE CONTROL ESPECÍFICO N.° 135-2024-2-5352-
SCE DENOMINADO "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMA DE
MEDIA TENSIÓN DE LA OBRA: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO
EDUCATIVO EN EL NIVEL PRIMARIA Y SE - CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

DESTINATARIO : LUIS RAMON TORRES ROBLEDO

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : GOBIERNO REGIONAL DE TACNA

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Me dirijo a usted, con relación al documento de la referencia a), mediante elcual se comunicó el
inicio del Servicio de Control Específico a "Suministro e instalación de
sistema de media tensión de la obra: "Mejoramiento del Servicio Educativo en el nivel primaria y
secundaria de la Institución Educativa Prócer Manuel Calderón de la Barca, promuvi Viñani IV etapa"
en el Gobierno Regional de Tacna a su cargo. Al respecto, como resultado del Servicio de Control
Específico a Hechos con Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control n.° 135-2024-2-
5352-SCE, el cual ha sido remitido al Órgano Instructor de la Contraloría General de la República,
para el procesamiento de los funcionarios y/o servidores involucrados en los hechos con evidencia
de irregularidad.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20519752515:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000007-2024-CG/5352-02-007
2. OFICIO 1583-2024-CG-OC5352
3. Tomo I parte I[F]
4. Tomo I parte II[F]
5. Tomo I parte III[F]
6. Tomo I parte IV[F]
7. Tomo II parte I[F]
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8. Tomo II parte II[F]
9. Tomo II parte III[F]
10. Tomo III parte I[F]
11. Tomo III parte II[F]
12. Tomo III parte III[F]
13. Tomo III parte IV[F]
14. Tomo III parte V[F]

NOTIFICADOR : YESICA PATRICIA PARI RAMOS - GOBIERNO REGIONAL TACNA - CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000007-2024-CG/5352-02-007

DOCUMENTO : OFICIO N° 1583-2024-CG/OC5352

EMISOR : ROGER ERNESTO MURRUGARRA GUEVARA - JEFE DE OCI -
REMITO INFORME DE CONTROL ESPECÍFICO N.° 135-2024-2-5352-
SCE DENOMINADO "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMA DE
MEDIA TENSIÓN DE LA OBRA: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO
EDUCATIVO EN EL NIVEL PRIMARIA Y SE - CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

DESTINATARIO : LUIS RAMON TORRES ROBLEDO

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : GOBIERNO REGIONAL DE TACNA

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20519752515

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 1353

________________________________________________________________________________

Sumilla:  Me dirijo  a  usted,  con relación al  documento  de la  referencia  a),  mediante  elcual  se
comunicó el inicio del Servicio de Control Específico a "Suministro e instalación de
sistema de media tensión de la obra: "Mejoramiento del Servicio Educativo en el nivel primaria y
secundaria de la Institución Educativa Prócer Manuel Calderón de la Barca, promuvi Viñani IV etapa"
en el Gobierno Regional de Tacna a su cargo. Al respecto, como resultado del Servicio de Control
Específico a Hechos con Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control n.° 135-2024-2-
5352-SCE, el cual ha sido remitido al Órgano Instructor de la Contraloría General de la República,
para el procesamiento de los funcionarios y/o servidores involucrados en los hechos con evidencia
de irregularidad.

Se adjunta lo siguiente:

    1. OFICIO 1583-2024-CG-OC5352

    2. Tomo I parte I[F]

    3. Tomo I parte II[F]
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    4. Tomo I parte III[F]

    5. Tomo I parte IV[F]

    6. Tomo II parte I[F]

    7. Tomo II parte II[F]

    8. Tomo II parte III[F]

    9. Tomo III parte I[F]

    10. Tomo III parte II[F]

    11. Tomo III parte III[F]

    12. Tomo III parte IV[F]

    13. Tomo III parte V[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 
de Junín y Ayacucho 

 
 
OFICIO N°       -2024-CG/OC5352 
 

Señor: 
Luis Ramón Torres Robledo 
Gobernador Regional 
Gobierno Regional Tacna 
Av. Manuel A. Odria N° 1245 
Tacna/Tacna/Tacna 
 
 

ASUNTO  : Remito Informe de Control Específico n.° 135-2024-2-5352-SCE 
denominado “Suministro e instalación de sistema de media tensión de la 
obra: “Mejoramiento del Servicio Educativo en el nivel primaria y 
secundaria de la Institución Educativa Prócer Manuel Calderón de la 
Barca, promuvi Viñani IV etapa”. 
 

REF.  : a) Oficio n.° 1336-2024-OCI/GOB.REG.TACNA de 15 de agosto de 2024. 
b) Directiva n.° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a 

Hechos con Presunta Irregularidad” aprobada mediante Resolución de 
Contraloría n.° 134-2021-CG, de 11 de junio de 2021 y modificatorias. 
 

 

Me dirijo a usted, con relación al documento de la referencia a), mediante el 
cual se comunicó el inicio del Servicio de Control Específico a “Suministro e instalación de 
sistema de media tensión de la obra: “Mejoramiento del Servicio Educativo en el nivel primaria 
y secundaria de la Institución Educativa Prócer Manuel Calderón de la Barca, promuvi Viñani IV 
etapa” en el Gobierno Regional de Tacna a su cargo. 

 
Al respecto, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos 

con Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control n.° 135-2024-2-5352-SCE, el 
cual ha sido remitido al Órgano Instructor de la Contraloría General de la República, para el 
procesamiento de los funcionarios y/o servidores involucrados en los hechos con evidencia de 
irregularidad, y respecto del cual el Gobierno Regional de Tacna se encuentra impedida de 
realizar las acciones de deslinde de responsabilidades administrativas por los mismos hechos y 
las mismas personas, comunicada con Oficio n.° 001-2024-OCI-YPPR/GOB.REG.TACNA de 15 
de agosto de 2024. 

 
Asimismo, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico 

ha sido remitido al Procurador Público de la Contraloría General de la República para el inicio de 
las acciones legales civiles por las irregularidades identificadas en el referido informe. 

 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para reiterarle los sentimientos 

de mi mayor consideración 
 

Atentamente, 

 
 
 

 
Documento firmado digitalmente 

Roger Ernesto Murrugarra Guevara 
Jefe del Órgano de Control Institucional del 

Gobierno Regional De Tacna 
Contraloría General de la República 

 

Adjunto:  
- Informe de Control Específico n.° 135-2024-2-5352-SCE, folios del 0001 al 1352 (en tres (3) tomos). 
 

(RMG/ypr) CUD: 1386396 
 

Nro. Emisión: 00021 (5352 - 2024) Elab:(U18565 - 5352) 
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Tacna, 23 de Octubre de 2024
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